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MINtSTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones pa ra
Lngreso en el Cuerpo de lnspectores Técnicos Fi.~.

cates del Estado por la Que se transcribe la rela
ción, por orden de puntuación, de los opo$itores
aprobados.

Rel2ción ddinitiva, por orden de puntuadón, de los 0pos¡
t~~res u¡;rrobados para. ingrc50 ('TI el Cuerpo de Inspeclon:s Téc
n.tc;os FIscales del Estado, conforme a la convocatoria de opo¡:;i
<;lOn aprobada por Orden ministerjal de- 6 de febrero de 1973.

vil no Funcionario, aprobada por Decreto número 2525/1967,
de 20 de octubre (~Diario.Oficia]" números 247 y 2.'52). Y dispo4
sicicnes legales posterjores dictadas para su aplicl.tt:ión.

10. De acuerdo con .la citada Reglamentación, el rpgimen
económico sera el.,siguiente:.

a) Sueldo base mensual de cll1cO mi! novecientas cincuenta
(5.B50l pflselas. _

bJ Plus complementario mensual de dos mil quinielltas cin
cuenta (2.S5Dl pesBtas.

el Trienio;;; equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
el) Dos pagas extraordinarias con motivo del 18 de Julio y

Navidad.
el Veinte dias de vacaciones anuales retribuidas.
n Prestaciones de protección familiar. en su caso.
gl Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre segu-

ridad social. .

11. El periodo de prueba será de tres meses y la jornada
laboral de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal estará facultado para solici
tar de la autoridad correspondiente los medios auxiliares de per·
sonal y material, utilización de Gabinetes Psicotécnicos, etc.,
ql¡2 considere conveniente para la mejor selección del persorml
que se presente a la convocatoria.

13. Dc acuerdo can lo dis¡,JUesto en los artículos 23 nI 26 del
Decreto~ley de 7 de julio de 1949 (MBoletín Oficial del E.'ltado»
número 193) y (~Diario Oficia},. número1.'f'¡), se considerará a
los co.mpon~ntes del Tribunal nombrado con derecho al percibo
de aSIstenCtas y derechos de examen que se justificarán en la
forma establectda en el citado Decreto-ley y en la cuantia de
]25 pesetas al Presidente y Secretario. y 100 pesetas a los Vo
cales, P?r e.l.c:oncepto de asistencias, Cl.lyQ gasto se computara
a la aphCaClOl1 presupuestaria correspondiente y de acuerdo con
la Resolución número 5/1972 de la Intendencia General.

H. En esta convocatoria, de conformidad con ]0 autorilado
en el último párrafo del anículo 10 de la R?cglamentaci6n de
Trabajo del f'€'n:ional Civil no funcionario de la Administración
""!Hitar, ade¡rás de las preferencías gf'nerales y legales que pro
c<:?an. se establece otta en favor de los huérfarlOs, viudas e
lHjoS del perSonal civil o militar de la Armada, siempre que su
pE"ren,...las pruebas correspon1ientt:<s.

Madríd, .~8 de diciembre de 19,:).-El Director d", Recluta
miento y Dotaciones. franci~co Jarai7- Fnmco.
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PuntosNombre y apellidos

D. Frtmcisco Javier dl.-'] Río López .. ,
IJ. Miguel Cruz }\morós '
D. Enrique Jiménez - Reyna ' Rodrí-

guez ' .
D_' Maria Angdes Banolomé Code-

sido ,. .
D. Ignacio de las Cuevas Miaja.
o. Julio Pllscl.lal de Miguel .....
D. Francisco Javier de la Riva GR-

rriga .
D. Enrique T~var del Olmo .. 0<

D. fgna.cioZurdo y Ruiz-Ayucar
D. 19nado López Galjndo .
D. Claro José Fernández - Carnicero

Gunzález .
D. Jaso eros Garrido ..
D. Antonio P-ueyo Masó .
D, Francisco. Guijarro 7'lbizarr,eta.
D. Enrique Fernández Otegui .
D_ Alberto Luis López de Arriba y

Guerri .
D. FranCisco Gonzillez Hernández ...
D. Antonio Morillo Múndéz
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LA Para ser admitidos a participar en est.e concvrso_ los SG-

licitantes deb@rán reunir las siguienteS' cOndiciones:

De generalidad:

Ser de nacionalidad espai'lola.
Tener cumplidos los dieciocho años de edad en ·lu fecha de

darre de admisión de instancias.
Acredit{\r).a aptitud física y psíquica necesaria.. P¡1J"E! lo cual

serán reconocidos por el Servicio Médico de la Armada, que ha
rá el debido estudio radiográfico e .jnforme radiológico;

No haber sufrido sanción penal disciplinaria o de otra índo
le incompatible con la fUnCión a deseli1peñar.

Particulares del concurso:

Estar en posesión del titulo de Bachiller Elemental ó el equi-
valente de Graduado Escolar.

Para personal femenino;

Haber realizado el Servicio Sochi} o estar ex<;":!ntas del mismo~

2." Las instancias. suscritas de puño y letra de Jos interesa·
dos. deberán ser dirigidas directamente al Almirante Jefe de la
Jurisdicción Central.

3.a El plazo deadmisióri de instancias quedará cerrado a
los treinta dlas siguientes al de la fecha· de publicación de esta
Orden en el ",Boletín Oficial del Estado.; siendo rechazadas to
das las que se reciban fuera de dicho plazo.

4," Las instancias. en las que los interesados harán constar
bajo su responsabilidad la concurrencia de ,los requisitos exigi
dos en la base 1.... podrán ir acompañadas de documentos acre
ditativos de los méritos que estimen conveniente poner de ree
liave. '

5." Dentro de los diez días siguientes al de la terminación
del plazo de presenta.ción. de instancias. la Jefatura· de Perso~
nal Civil de la Jurisdicción Central las remitirá al Presidente
del Tribunal, y dIez dias después secele"!:>rarán los exámenes.

6." El Tribunal que ha de examinar a los concursantes esta
rá constituido por:

Presidente: Capih'tn de Fragat~ don Jesús Godíri Ahijón.
Vocal: Capitán de Infanterh de Marina don Angel TeZR!10S

Muiños.
Secretario: Adm)nistrativo don Esteban Franco Durán.
7." Los exámenes consistirán enacréditar lUHptitud adecua

da n la categoría profesional que se indica.

Condiciones técnica$

8:" Las funciones a realizar por el concursante que sea se~
j('cuonado, para ocupar la plaza convocada serán las propias de
~u catcgona profesional en las definidas en el anexo núméro 1,
g-rupo El: no titulados. del anexo· de la vigente R~glamentación
de Trabajo del Persona.l Civil no Funcionario de la Administra
ción Militar.

RESOLUCION de la D~rección de Reclutamiento y
Dotaciones por 1.0 que· se convoca examefleconcurso
para contratar entre personal c.ivil una plaza de
Oficial de segunda administrativo en el Dep-ürto·
mento de Personol sito en el Ministerio de Marina
(Madrid).

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal
civil una plaza de Oficial de segunda administrativo en el De
partamento de Personal sito en --t!l Ministerio de Marina
(Madrid).

MINISl:ERIO DE MARINA

COLüMA GALLEGOS

t.m Señora del Perpetuo Socorro,., a continuación se indican
las correcciones a introducir para su actualización:

1. Nueva redacción del apartado 6.3, que qU8dará <.:0010 sigue:

",6.3. La atlmentacián de las aluhlnas correrá a cargo de!
Hospilal Militar Central «Cómez Ulla", al igual que el aloja~

miento."
2. Nueva redaccón del apartado 6.7, palTafo primero. a

saber:
",Las condiciones de desarroUo de los cursos seran las quees~

lablece la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 2 de
diciembre de 1970 {"Boletin Oficial del Estado" número sozL"

Madrid, B de enero de U174.

Bases

Condiciones adriLinistraiiva.o;

9;a El ?OnC1.1rsante que ocupe la plaza. que se convoca que·
dara acogIdo a la Reglamentación de Trabajo de:IPeJ'sonal Cí-

Madrid, 21 de diciembre de 1973~~EI Secretario del Tl"ilmnal,
Jf'~ÚS Rodrig1.1eZ Carrera.-Visto bueno, El Presidente, José Ra·
món Benavídes GÓmez"Arenzana.


